
 
JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 7

 
SECRETARÍA NRO. 14

 
 
 

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 7, Secretaría Nº 14, en los autos “JAIME
HNOS. S.C.A. s. QUIEBRA s. EXTENSIÓN DE QUIEBRA A FUNDICIÓN JAIME S.R.L Y OTROS.”,
Expte. Nº 23345/2011/2, cita por el plazo de cinco días en los términos de los arts. 145/147 del CPCC a
las Sras. MARÍA CLARA JAIME, DNI Nº 33.802.243 y MARÍA VICTORIA JAIME, DNI Nº 22.962.794,
para que se presenten a estar a juicio y constituyan domicilio bajo apercibimiento de nombrarse al Sr.
Defensor Oficial para que las represente. El presente deberá publicarse por dos (2) días en el boletín
oficial. Buenos Aires, octubre 19 de 2017. DIEGO H.. VAZQUEZ SECRETARIO
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